RES. 2034/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0003856, Ent. N° 2233/16)

VISTO: la copia de la Resolución No. 522/016 de fecha 19/04/2016, remitida por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionada con la contratación directa de la Empresa Alta Seguridad (Nueva Frontera S.A.), para la vigilancia de todos los locales del MIDES, durante el mes de julio de 2015, por un total de $ 3.074.439;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/04/2016, observó el gasto de referencia, en virtud de que no se encontraba justificado el procedimiento de excepción de compra directa, y las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 2) que por la Resolución de la Directora General del MIDES que se remite se reitera el gasto, a efectos de continuar con el normal logro de los cometidos de esta Secretaria de Estado;
 3) que la Contadora Auditora informa que con fecha 21 de abril de 2016, intervino por reiteración la suma total nominal de $ 3.074.439;                                        
CONSIDERANDO: que no se aportan nuevos argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 13 de abril de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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